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 “MOCIÓN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO“ 

 
 
A instancias de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), con motivo de la 
celebración el día 5 de diciembre del Día Internacional del Voluntariado, declarado por la 
Asamblea de las Naciones Unidas en el año 1985, lo que constituye un acontecimiento por 
el reconocimiento que se hace a la labor generosa de miles de voluntarios y voluntarias, que 
en los distintos rincones del mundo participan en actividades de solidaridad; el 
Ayuntamiento de  .................. 
  
DECLARA: 

 Que el voluntariado es un sector de actividad con una enorme incidencia en 
el desarrollo de las sociedades y colectivos mas desfavorecidos. Son miles las 
organizaciones que se dedican a las tareas de asistencia a los menos favorecidos, 
y cientos de miles, los voluntarios que aportan su esfuerzo para la materialización 
de estas tareas.  

 Que la Comisión Europea cree que el voluntariado es una expresión de la 
participación cívica que fortalece los valores europeos de solidaridad y 
cohesión social, habiendo declarado el año 2011 como Año Europeo del 
Voluntariado. Se espera que el año dedicado a los voluntarios dé lugar a un 
aumento del número de voluntarios, de las actividades altruistas y también a 
un engrandecimiento de la concienciación de su valor añadido. Además, el Año 
Europeo del Voluntariado facilitará la cooperación entre las personas voluntarias y 
las organizaciones de toda Europa, fomentando un intercambio de 
experiencias. 

 Que el Día Internacional del Voluntariado (DIV) representa una oportunidad 
para las organizaciones de voluntarios, y para los propios voluntarios, de trabajar 
de forma conjunta en proyectos y campañas, promoviendo sus contribuciones 
para el desarrollo económico y social tanto a nivel local como nacional e 
internacional. Uniendo el apoyo de las Naciones Unidas con mandatos a nivel 
local, este Día es una oportunidad única para que las instituciones, las 
organizaciones sin ánimo de lucro, los grupos comunitarios, el sector privado y las 
organizaciones de voluntarios puedan trabajar conjuntamente para alcanzar 
metas comunes. 

 Que el compromiso de miles de personas con la práctica del voluntariado es 
un ejemplo para toda la sociedad y para todas las instituciones y que como tal 
debe ser reconocido y valorado. 

 
 Que el reconocimiento del imprescindible papel desempeñado por los 

voluntarios y voluntarias, puesto de manifiesto cada día de manera anónima, es 
un deber para toda la sociedad a cuya visibilidad tenemos que contribuir desde 
todas las instituciones democráticas. 

 



 

 

SECRETARÍA GENERAL 
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 Que el 5 de diciembre es una ocasión excelente para que desde este 
ayuntamiento evidenciemos el compromiso ético de los Gobiernos Locales 
con la solidaridad y manifestemos nuestro apoyo a la labor de los y las 
voluntarios y subrayemos la implicación de la ayuda local con las entidades de 
voluntariado. 

 
Por todo ello asumimos el reconocimiento del trabajo de los voluntarios y voluntarias, hecho 
explícito por la Asamblea de Naciones Unidas  al Declarar el día 5 de diciembre como Día 
Internacional del Voluntariado. 
 
Y CONVOCAMOS a los ciudadanos de                               a participar en las actividades previstas 
por parte de este ayuntamiento de acuerdo con las Entidades de Voluntariado del municipio 
no sólo para conmemorar el Día internacional del Voluntariado, sino también para las 
acciones a llevar a cabo durante todo 2011, Año Europeo del Voluntariado. 

 
 

 


